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? DR RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Us 
A NOTARIA DECO UTIERA A 

DEL GANDMON _ 

esa EBREECECEESLESESLOE LE eee o 

API BI PIB IBAI 

" REFORMA _DE_ ESTATUTOS"  _ En la ciudad de San - 

IO o ao Yiramedseo de quito, -= 

pqz2IÁ XK A A A A _Sepital de la Ropúbli- | 

A QUE OTORGA +: _______ca del Ecuador hoy dío | 

[ A veintisiete de Octubre 

de mil novecientos 0- 
A - e uN 

LA COMPAÑIA " SOCIEDAD ANONIMA chents , ante mí, el - 

ARQUITECTURA , PLASTICA ARPLASA Notario Décimo Vrimero 

S. Ah." dei Cantón, Doctor Ro- | 
  

o drigo Salgado Valdez 
> a A A A A e a a     

o o o comparece: El señor - 
  

C UA N TIA : 
ro A A _ Ingeniero OSCAR BEDOYA 

 CAMERL y, de estado ci 

Vo E T E R Li 1 NADA 

  

vil cessdo, €n su cali- 

ded de Gerente General | 

£ EE E £ E € El E 686 tee y representante legal -! 

de la sociedad anónima 
í _ A A A e A A 

es 
LA Arquitectura , Plástica aRiLASA SC según consta del 

documento habilitante que se agrega a la presente escritu- 
  

ra . - El comparociento 08 mayor de edad, de nocionalidad 

peruana -— Ll , domiciliado en este Cantón , hóbil para con- 

tratar y obligarse a quien de conocor doy fe , y dice 
      

que eleve a Escritura Fública la mivuta que me entregas 
          cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente :
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"SEÑOR NOTARIO: - En el registro de escri- 

turas públicas a su cargo, sírvase incorporar una de - 

reforma de los ertículos Cc ta vo, Décimo, Vécimo 

Tercero , Décimo Cuarto , Décimo Quinto , Décimo Jexto, 
  

+ Décimo Séptimo , Décimo Uctavo , Décimo Noveno , Vigési: 

mo Primero , Vigésimo Segundo y Vigésimo Tercero de los 
  

Estatutos de la sociedad anónima Arquitectura Plástica, 
  

ARPLASA S. A. , que consta de la copia certificada del 

Acta cuyo texto se eleva a escritura pública y es el - 
  

siguiente : - ACTA NUMERO DIEZ -. JG. Décima Junta - Ñ 

General Extraordinaria de Arquitectura Plésica, ARPLASA 

  
  

  

Ll 3. A, +. En Quito, capital de la República del Ecuador ,. 

a los seis días del mes de septiembre de mil novecientos 
    

ochenta , a las nueve horas de la mañana , en la sede - 
  

social , situsde en el edificio del Banco Pichincha , - 

Sucursal Amazonas, ubicado en la avenida Amazonas aúmerd 

mil trescientos cincuenti-cuatro , de esta ciudad , se 
  

reunisron los accionistas de la sociedad, en Junta Gene+ 

rel Extraordinaria, previa la convocatoria publicada 
E —_—_ a 

  
  

por la prensas en el periódico El Tiempo de la ciudad - 
  

de Quito del día veintinueve de agosto de mil novecien- 

tos ochenta . Asistieron los siguientes accionistas : - 
  

Señor Guido Krebs Forzoni Accolti , en representación - 
  

de Tile Investment Corporation ( "ICO ) 3. A. , como - 
  

  A A 1 

consta de la copias certificada del Poder que está de- 
    

positada en Secretaría , con cinco mil doscientas ac- 
  

ciones suscritas de un mil sucres cada una y que ha - 

pagado Tres millones ochocientos ochenta y cuatro mil -     
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ -2- 
O. J 

veinticinco sucres, 14/100, Ingeniero Hozkel Vurnbrand , 
  

2 

en representación de PISOPAK del Perú S. A., como - 
  

consta del Poder cuya copias certificada está deposita- 
  

de en Secretarías , con Tres mil acciones suscrites y - 
  

pagadas de un mil sucres cada una , Ingeniero Francisco 
  

Pacheno Viteri , con mil doscientss acciones suscritas 
  

y psgadas de un mil sucres cada una , Arquitecto Miguel 

Iturralde Espinosa, con mil ciento cuarenta y cuatro “7 

acciones suscrites y pagadas de un mil sucres cada una. 
  

Economista Juan Abel Pachano Viteri y con cuatrocien-- 
  

tas veinte acciones de un mil sucres cada una suscri- 
  

tas y psgadas . Señora Alegría Iturrslde de López , - 
  

  

con sesenta y ocho acciones suscritas y pagadas de un - 

mil sucres cada una ; y Doctor Mario Antonio Gómez de 
  

le Torre , con seiscientas sesenta y ocho acciones sue 
  

_eíites de un mil sucres cada una , y quien ha pagado - 
  

/, sersctentos treints y ocho mil sucres . Con los accio- 
  

/ 

nistas presentes está representado la totalidad del capi 
  

tal social pagado de la sociedad, lo cual fue constata- 
  

da por Secretaría , lo mismo que los poderes de Tile - 
  

Investment Corporation (_TICO ) S. A., y de PISOPAX del 
  

Perú S. A., a fevor de sus represententes esistentes — 
  

a la sesión . Se insteló la sesión bajo la presidencia 
  

del Doctor Mario Antonio Gómez de la Torre, quien piaió 
  

que , por Secretarías , se constente la esistencia de - 
  

los accionistas y el capital pagado que representan » -— 
  

Este constancia fue hechs, indicando que están presen- 
      tes los sccionistes que representan la totalidsd del -
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capital pagado de la sociedad, con lo cual quedó válidamen- 
  

te insteleda la sesión , como Junta Universal . El Pre- 
  

sidente pidió que se de lectura e le convocatoria , en 
  

la que constan los puntos a tratarse, lo cual fue hecho | 
  _—+ 

indicando que estos son : UNO , Reforma de los Estetu- 
  

* tos Sociales. DOS . - Eleción de Directores ; y , TRES. 
  

Propueste de los socios. De inmediato se pasó a tratar - 
  

estos puntos, en su orden . Sobre el primer punto , el 
  

Presidente expresó la necesidad de reformar los Estatu- 
  

tos Sociales, en los siguientes aspectos : a , Necesida 
  

de que ls Presidencia de la sociedad sea ejecutiva, para 
  

que el Presídente participe más activamente en la admi- 
  

nistración de la sociedad para el mejor funcionsimiento 
  

de la misma : b. Aumentar el número de Directores de - 
  

tres e cinco y que pueda un Director ser Gerente General 
  4 

en cuyo caso será denominado Director - Gerente, lo mis- 
  

mo que la designación de Gerente General no sea por una- 
  

vimided de los directores, sino por mayoría ; y , en - 
  

      

consecuencia c. Reformar los Artículos Octavo, Dócimo, 
  

Décimo Tercero, Décimo Cuarto, Décimo Quinto, Décimo Sex 
  

to , Décimo Séptimo, Décimo Octavo, Décimo Noveno, Vigó- 
  

simo Primero, Vigésimo Segundo y Vigésimo Tercero de los 
  

  

Estatutos para incorporar los cambios propuestos. Sobre 

este punto se discutió amplismente entre los presentes , 
  

quienes memifestaron sus criterios. El Arquitecto Iturra] 
  

de enfatizó la necesidad de que le presidencia sea ejecu; 

fa
r 

| 

  

tiva, lo mismo que el Ingeniero Vurnbrand, quien además 
    e |   expresó que la desigueción del Gerente General no sea por uhan 

eS 

4
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DR RODRIGO SALGADO VALDEZ -3- 

Vo. 

midad_ de los directoros, sino por mayoría y mocionando — 
  

al respecto . Sobre la olección de lras sidente Ejecutivo. 

pidió el Arquitecto lturralde _ que sea hecha por la Junta 
      

: General con un mínimo de setenta Y cinco por ciento del 
    

capital pagado de la socioded, lo cual fue aceptado . = 
  

Sobre los otros aspectos todos los accionistas estuviero 

de acuerdo por lo cual le Presidencia pidió que se vote 

y se resolvió a por unanimidad, lo siguiente : Reformar 
        

los artículos Cctavo , Décimo , Décimo Tercero , Décimo 

Cuarto . Décimo Quinto , Décimo Sexto > Décimo Séptimo , 
A KA AA yq 3 E AAA AAA A 

Décimo Uctavo , Décimo Noveno , Vigésimo Primero, Vigé- 
  

rin e 

simo Segundo y Vigésimo Cercero de los :statutos para - 
  

a TA 

que digan” 10” vigulente : Octavo. - GOBIERNO Y AD- 
upLoO A a A A A AA amatm a 

  

A 

MINISTRACION + La Junta General du Accionistas, le;¡¡almen 
AT pr   

te constitulda es el órgano supremo de la sociedad. - 
ra iS. - .o- - A 

_ La sociedad será administrada por ol Directorio, la - 

    
  

  

    

  

    

Cia Ejecutiva y la Gerencia Ueneral . -Dóci- 

CONVOCATORIAS : El Presidente Njecutivo y/o el - 

Ferente General convocarán a las Juntas Generales por -— 
A A 

; mo ETT 
      

f/f escrito , mediante carta certificada confirmada, o por - 
PEDO A A A Lo.   

telex o cable enviados a la dirección registrada por ca- 

! da accionista en le vocretería de la Compañío y , además 
A   

mediante publicación por la Prensa, en uno de los perió-   dicos de meyor circuleción en el domicilio de la Compa- 
e — — o o. — o AA AAA A A A A] 

ñla , con ocho díes de onticipación , por lo menos , a1 | 

A fijado para la reunión . - Las Juntas “enerales delibo- 
  

A rarán y resolverán exclusivamente sobre los asuntos que   las haysen motivado y consten en las respectivas convo= . 
  

ODO 108 9 3 _Secionstes estuvieron 

ya
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catorias . Décimo Tercero. - ASISTENCIA 

Y REPRESENTACIÓN : Los accionistas podrán concurrir - 
  

personalmente o hacerse representar por otra persona - 
  

mediante poder notarisl o por carta dirigida al Presided 
  

te Ejecutivo , que será exhibida 11 instalarse la Junta. 
  

No podrán ser representantes de los accionistas los -— 
    

administradores ni los comisarios. - Décimo Cuarto . - 
  

DIRECCION Y ACTAS : Le Junta General estará dirigida - 
  

por el Presidente Ejecutivo y en su susencia por sel Vi- 
  

cepresidente y , a falta de ambos, por un eccionista ele 
    

gido por los presentes en la reunión . - Actuará de - 
  

Secretario el Gerente Generel de la sociedad y en su - 
  

ausencia la persona a quien la Juntes elija como Secreta- 
  

río ad-hoc. —- El Presidente Ejecutivo o la persones que 
    

  

hubiere ectuado como tal y el Secretario suscribirán el 

acta correspondiente , salvo lo previsto en el artículo 

Décimo Segundo . - De cada junta se formará un expe- 
  

  

diente con copia del acta y los documentos que sirven - 

Póra justificsr que la Junta se celebró vélidsmente +. - 
  

Las Actos se llevarán de acuerdo al Reglamento pertinen- 
  

te de lea Lay de Compañías, en hojas móviles escritas - 

a máquina, tanto en el anverso como en el reverso y fo- 
  

liades con numeración contínue y sucesiva y rubricsdes - 
  

por el Secretario . - Este sistema sólo podrá cambiar - 
—]   

va 
$ con autorización previa de ls Superintendencia de Com- 
3 
* 

  

Xx pañías, sin reformar los Estatutos. - Décimo Quinto . - 
7 pm 

RE 
ATRIBUCIONES DE Lá JUNTA GENERAL : Las “Prificipales son: 

e
 

    ,   a ) Nombrar cinco miembros titulares del Directorio ; -



    

Y» oo. 
1 

12 

A a A A 

- falte de un director principal actuará el suplente ., - 
- 14 A A a _— o o (AA A A AAA 

s vi la falta o ausencia del Lirector :rincipal fuere - MA A A AL] 

6 definitiva , se principslizará al suplente dol rospecti-| 

principal haste que ls Junta General resuelva sobre el 
17 po AA A A A A A A A 

% a partícular. - Décimo 3óptimo . - REUNIONES: 

19 Y sa srectorio sonará reuniones ordinarios y artrnardanes 

/ rias . -— e reunirá ordinerismente , por lo menos cede - 
PO A A A A A A A A A A o 

/ dos meses y , extraeordinariomente ) cuando sen convocedq 
21 a - - 2. -— = o A A 

: 
i 2 por el Presidente zjecutivo y, por propia iniciativa o a q 

IRA A A e A e 

29 petición del Verente General o de tres Directores. - El 

. ma] Directorio podrá reunirse on cualquior luror de la Ropú- 
4 

" Na blica del Ecuador . - Loss convocatorias se harán median- 

- : te comunicación escrita o telex J Con ocho días de antiW | o 

o | cipación , por lo menos, a la fecha fijade para la reunió 

  

a A o 

pr — A A 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ =-4- 

b= Elegir , de entre los vocales del Directorio , con - 

el voto de , Por lo nenos 3 el setenta y cinco por - 
  

cieuto del capital pagado de la sociedad, al ¿residente 
  

Ejecutivo y el Vicepresidento de la sociedad, por el pe- 

ríodo de dos años y ec) Pi ijor la remuneración áel Hresi- 
      

dente Ejecutivo , Vicepresidente y miembros del Directo- 
  

rio. - Décimo Sexto. 

   
    

do por el Presidente ujocutivo de la sociedad, quien es 

también del Directorio , el Vicepresidente y tres vocales 

principales. - Los miembros el Directorio durarán dos 
  

eños en el ejercicio de sus funciones y y podrán s: ser_reeley 

nar por escrito un _ suplente para dicha reunión «A - 
  

       

  

    

  

  

  

  

  

  

DIRECTORIO : Estará constitut+ 
 QqQO_> MMMMMMMM»4Á A A A A 

  á log Directores que residan en el exterior y que tenran
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registrada su dirección , se les convocará por telex . - 
  

El Directorio podrá reunirse válidamente , sin convoca- 
  

toria previa, si estuvieren presentes todos los miem-- 
  

bros del mismo . - Les sesiones esterón presididas por 

el Presidente Ejecutivo . -— El verente General concurri- 
  

    

rá a las sesiones con voz informativa , pero sin voto, 
  

salvo que sea miembro del Directorio , y ectuará de - 
    

- ¿ . 

Secretario . - Ue leventerán actas de las sesiones, fir- 
  
  

madas por los asistentes a la reunión . - jfcimo Octavo. 
  

    

QUGURUM Y RESOLUCIONES : Habrá quórum con la asistencia -| 

de cuatro vocales, por lo menos, en primera convocatoria 

  

tomarán por mayoría de votos de los vocales presente y - 
  

votantes . - Las resoluciones del Directorio , tomadas - 
    

dentro del ámbito de sus atribuciones, serán obligatorias 
    

para todos sus socios. -Dócimo Noveno. - 
  

FACULTADES : El Directorio tendrá las siguientes atribu- 
    

ciones : a ) Nombrar sl Gerente General , por el período 
  

de dos años y fijar su remuneración ; b ) Nombrar , cuan+ 
  

do lo considere conveniente , uno o más subgerentes, - 
  

fijsr su remuneración y señalar sus facultades ; c ) - 
    

Autorizar al Gerente General paras que otorgue poderes - 
  — 

especiales, así como pera que contrate funcionarios o - 
  

emplados con una remuneración mensual superior a quince 

  

  

mil sucres ;d ) Aprobar el presupuesto anual de la so- 
_ A   

ciedad ; e ) Acordar el establecimiento de nuevas egen- 
e o 4 
  
  

cias o sucursales y suprimirlas; f ) Conceder licencias 
      a los miembros del Directorio y sl Gerente General ; 8 
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Pijar los límites pora el giro de cheques , obligeciones 
A — A — LA 

  

letras de cambio , pajarés, certificados de depósitos J 

georantías que podrán pirar el verente Gúeneral con sólo 
A e   

su firma , con da de él y la de un director, o la de -— 
  

sus reemplazos ; h y Autorizar en todo caso la constitu-| 
    

ción de pravámones hipotecarios, prendarios y de cual- AS _Prendarios y de cual= 

a 
quier naturaleza, la compra y venta de bienes inmuelles 

  

— i_) butorizar todo inversión y compra y venta de activosl 

fijos ; 3 ) probar la iniciación ao nuevas líness de — 

  

producción industrial . - Y iy ésimo Irrinmer 
  A A e 

EL PRESIDEMIE EJECUTIVO : Corresponde al Presidente _ - ebrio A 

Ejecutivo : a ) Reemplazar al Cerente Ceneral en caso - 

  
de ausencia temporal y 0n la Tepres sentación legal y - 

extrajudicial de la sociodad; db ) Participar en la admi- 
  

istración de la sociedad para el mo jor funcionamiento 
  

de la misma en todos sus aspectos. ec) Dirigir los se- 
  

siones de La Junta General y del Directorio . d ) Jusceri 
    

virTos títulos de accionos con el vorente General - 

“e ) Cumplir y hacor cumplir los Hstaetutos Sociales y - 
A —— 

las resoluciones de la Junta Gonerel y del Directorio .- . 
  pu — — —— HA A AAA A <A AAA A ÁXÁ 

Vigósimo segundo. - Las VICOUREDIDIA mo 

En ceso de falta Oo ausencia del residente ljoecutivo > 
  

será reemplazado por el Vicepresidento , con todas las - 

_facultedes y deberes inherentes al cargo, incluyendo la | 

de reemplezer al Gerente General , en la representación 

legal y extrajudicial de la sociedad.- Vigésimo 
  

  

A 5 DC, 

    — 

06 

Du 

? 

T 

  Tercero. - El GERENTE GENERAL: Ejerce la repre-   
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símo de estos tatutos y tendrá los deberes y stribu- 

art 

ciones señalo os en la Ley para los adminispfrsdores A 
Li E 
  

y , en particular: a ) Presenter primeramente al Direc- 
  

cc TR Ll E AP 

  

torio y luego a la Junta Genersl1 , en el plazo de dos - 

meses contados desde la bermineción del ejercicio eco- 
  

nómico, una memoria razonsda acerca de le situeción de - 
  

la sociedad, el balance, un inventario detallado de la 
  

existencia y estedo de péráides y genancias. b ) Respon- 
  

der por los bienes, valores y archivos de la Sociedad . 
  

c ) Ejercer todas las funciones que fueren necesarias o 
  

convenientes para el cumplimiento de la finalided social 
  

e informar el Directorio cuando sea requerido .- rodrá 
=> 7 7 > am] 

desempeñar les funciones de Director, de ser elegido - 

  

  

por la Junta General , en cuyo caso se la denominará - 
a —+   

Director-Gerente . - El Presidente puso a consideración 
  

el segundo punto , que trata de la elección de los miem- 
=> TS | 

bros del Directorio, una vez que ha terminado el período 

    

    

pera el cual fueron elegidos los actuales directores . 
pa A A PA E UE cr CPE q¿__ __ _ __—_ 

Al respecto piaió que se nominen los cendidatos para - 
  

voter ; reslizada la votación fueron elegidos los siguieh 
  

tes miembros; Economistas Juan Abel Pachsno Viteri, - 

Señor Guido Krebs e Ingeniero Hozkel Vurnbrand, como 
  

miembros titulares, de acuerdo a los Estatutos actual-- 

  

  

mente vigentes. A propuesta de estos titulares se eligie 
  

ron como suplentes de los mismos, respectivamente : el 
  

  

ingeniero Francisco Pachano Viteri_, el Arquitecto Miguel 

Iturralde Espinosa y al Ingeniero Oscar Bedoya Camere . 
      Como en esta sesión ha sido reformado el Artículo Décimo 
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. A dades por el tiempo que hs permeracido como Gerente - 

DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ -b- y? 

Sexto , elovando el número de Directorea a cinco, pérae 

cuendo es tas reformas entren legalmente en vigencia a 
    

luego de las aprobaciones y trámites necesarios, se - 
E A ————, 

  

eligieron a _los otros dos miembros dol Directorio , - 
  

para que actuén cuando esté lego lmenbe aprobada la - 
  

reformas do los istatutos, a las siguientes personas 
PA A AAA - o o 

Ingeniero Uscar Bodoya Camera y Doc tor Herio Antonio - 

Gómez de la Torre. Tombién indicó. el Prosidento do la 

o 
Presidente y Vicepresidente , de entre los miembros del 

Junta que era nocesario proceder 3 ia elección del 
      

Directorio , por lo cual solicitó se procede as esta q A AA id A 

elección , de conformidad con el literal b ) del Artí- 
  

culo Décimo Quinto de los Estatutos. Pidió que se vote 
  mn — 

y resultó electo como tresidente el Economista Juen - p   

Abel Pachano Viteri, y se fijó6 su remuneración en - 
      

Diez y sieto mil sucres nensualos y tres mil  sucres 
    

adicionales para gestos de representación. La elección 
A     

fesidente se postergó para cuando las reformas 

   

     

  

    

  

los Estatutos aprobadas por esta Junta están lezal-- 
  A A 

mente Aprobadas. De inmediato el Presidente puso a con- 
    

'   sideración el tercor punto del orden del día, relativo 

a la propuesta de los socios . 41 respecto el Fconomis- 
$q5E_AA A A A e A A > e     ta Juan bel Fachano _indicó gue , como había sido - 

    

  

   
    

    

    

electo Presidente do la Sociedad y dejaba de ser “eren= 

te General , desesba presentar un resumen de sus octivi 

A de la sociedad, como también indicar el Estado Finan- 
      ciero de la Sociedad. El Economista Pachano 4156 lectura



10 

11 

12 

13 

mu 

15 

18 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

25 

_41 resumen de sus actueciones y 8l Estado Financiero de 

la Sociedad, los cuales fueron sprobados por los asis- 
  

tentes , en especial por el Doctor Nario ántonio Gómez 
    

de la Torre, quien manifestó su agredecimiento y felicig 

  

tación al Economista Pachano por sus actuaciones frente 
  

| —— 

a la sociedad como “erente en el período inicial . El - 
  
  

_ Ingeniero Hozkel Vurnbrand_ dijo que quería tembión de-| 
  

Jar constancia en actas de su compiaecencia por la forma 
  

tinosa, hóébil y eficiente que ha tenido el Economista y 
  

FPachano como Gerente General de la Sociedad en estos dos 
  

años iniciales. Todos los demás accionistas estuvieron 
    

de acuerdo en estos puntos y felicitaron el Economista 
  

Pachano + Sobre el Estado Financiero de la Sociedad se 
  

acordó lo siguiente : Aprobar la presenteción de soli- 
  

citudes y eutorizer al Presidente y el Gerente General 
  

para que hagan las gestiones necesarias para que la en- 
  

press pueda obtener recursos finencieros hosts por - 

Cuatro millones de sucres ( Y 4'000, 000, 00 ) y autorizay 
  
  

a los nuevos funcionsrios la suscripción del préstamo o 

préstemos correspondientes, hasta por esta cantidad co- 
    

mo máximo , una vez que hayan sido aceptados estos cré- 
  

ditos por las entidedes financieras, de conformidad con 
  

las condiciones que les mismos establezcan +. El Economig 
  

ta Pacheno indicó que , además de los recursos que se - 

obtengan por los créditos mencionados anteriormente , 
  

  

haste por un millón de sucres en proporción al capital 
  

| ers necesario que los accionistas hagan un préstamo -     | en acciones de cada uno . Al respecto, el Ingeniero - 
    

ds
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Vurnbrand manifestó que , como representante de PISOPAK del Us 
  

Perú S. A., no podía comprometer a su representada por no 
  

tener instrucciones sobre el partícular . Los demás sccio- 
  

vistas estuvieron de acuerdo en hacer el préstamo y el se- 
  

for Guido Krebs , a. nombre de su representada Tile Invest- 
  

ment Corporstion ( TICO ) S. A. , dijo que su representada 
  

prestarís edicionalmente se lo que le corresponde como ac- 
  

cíionists la parte que le correspondería a PISOPAK , para com 
  

pletar el millón de suecres scórdedo. Todo lo cual fue - 
  

aceptedo por los demós »ccionistes . Finelmente se sutori- 
  

26 al Doctor Mario Antonio Gómez de la Torre para que , - 
    

juntemente con el Gerente General , hegen todas las gestio- 
  

nes legales necesarias para que les reformas 2 los Estetu- 
. 

  

tos acordadas en esta Junta General Extraordinaria, sean - 
  

legalmente aprobadas y se celebre la escritura pública - 
  

para tal efecto. Por no heber otros esuntos a trater , el 
  

Presidente concedió un receso para redsctar el Acta, lue- 
  

go del cual se reinstaló la sesión y se dió lectura sl - 
  

Acta , la cual fue aprobada por todos los accionistas -— 

presentes , quienes para constancia firmen . Se terminó - 
  

la sesión as las doce meridism . Pisopak del Perú S. A., - 
  

(firmado), Ingeniero Hozkel Vurnbrand S., Representante.- 
  

Tile Investment Co. ( firmedo ) , Guido Krebs Forzoni A., 
  

Representante .- ( firmado ) , Arquitecto Miguel Iturralde 
  a 

E..- ( firmado ) , Ingeniero Francisco Pachano V., ( firma- 
  

do ) , Señora Alegría Iturralde de López . - ( firmado ), 
  

Economista Juan Abel Pachsno V., Secretario . ( firmado ) , 
      Doctor Mario 4. Gómez de la Torre . - Certifico que es fiel 
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12 

13 

4 

15 

18 

17 

18 

10 

_¿opia del original , que conste en el Libro de Actas de - 
  

Juntas Generales de la Sociedad. ( firmado ) , Ingeniero 
  

Oacar Bedoya C.., Secretario . -Sírvase agregar el documen- 
  

to habilitante pertinente y las cláusulas de estilo pera 
  

las plena validez de esta escritura . - HASTA AQUI LA MI- 
  

NUTA, que se halla firmsda por el Doctor Merio A. Gómez - 
  

de la Torre , Abogado con metrícula profesional del Cole- 
  

glo de Abogados de: Quito número doscientos cuarenta y - 
  

tres , la misma que el compareciente acepta y ratifican - 
  

en todas sus partes y leída que le * fue Íntegremente esta 
  

escritura por mí, el Notario firma conmigo en unidad de - 
  

acto de todo lo cual doy fe .- (firmado), Oscar Bedoya Ca- 
  

mere .- El Notario (firmedo), PByoctor Rodrigo Salgado Valdezl 
  

.' DOCUMENTO - HABILITANTE ",- ARPLASA .ARQUITECTURA PLASTI- 
  

CA S.A. Septiembre 11 de de 1980 . - Señor Ing. Oscar Bedo- 
  

ya Camere. Presente.- Estimado Ing. Bedoya: El Directorio de 
A 

ls sociedad anónima Arquitectura Plástica, ARPLASA S.A., am 
  

la sesión celebrada el día 8 de septiembre de 1980, resolvió 
  

designar ae usted Gerente General de la sociedad, de confor- 
  

mided con el Artículo Décimo Noveno de los Estatutos, UNO.- 
  

El nombramiento es de Gerente General, a favor del Ing. Us- 

  

_car Bedoya Camere, por el período de dos años, de conformi- 
  

dad con el Artículo Décimo Noveno de los Estatutos Socia-- 
  

les de la sociedad . DOS . - La fecha del otorgamiento del 
  

cargo es de diez de septiembre de mil novecientos ochenta. 
  

TRES . El Gerente General ejerce la representación le-- 
  

gal , ¿judicial y extrajudicial de la sociedad, de confop-- 
        midsd con el Artículo Vigósimo de los Estetutos de la - | 

És
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Vo 
y sociedad , constituído el día veintiuno de ¿julio de -— 

e mil novecientos setenta y ocho, ante el Notario Pácimo 

> Primero del Cantón mito, Doctor kodrigo Salgado Valdez 

4 e inscrita on el Registro industrísl ol dfa veintiuno 
de agosto € de mil novecientos setenta y ocho , con el - 

5 A A A HA XA A A A A A — 

e _ húmero cien , Tomo diez , anotada en el Repertorio bajo] 

2 el número mil trescientos veinticuatro - siete. CUADRO, | 

8 El Directorio autorizó »l suscrito como Secretario Ad-hot 

del mismo para otorgar el presento nombramiento . - 
dio e — AAA A | 

so (firmado. ) , Doctor Vario | A. . Gómoz de la Torre , Jecre— 

a tario Ad-hoc + ¡Aceptación . - acepto el cargo de Geren- 

12 te General de ARE LA Se As , pora el que ho sido elegidp 

so | _ porel Poricdo de ( dos aros y me comprometo a desempeñar 

A lega lmento para el bien de lo sociedad, do conformidad - 
La o > — A A AAA A 

e con la Ley y los estatutos Sociales, ( firmado ) , - 

aL imgentero Uscar_ Bedoya .., Certifico que el Ingeniero. 

Oscar oya Camere aceptó dosempehar el cargo du - 
MZ o A 2 A o a a a 

wep 29Pento veneral do se LASA S. 4. , para el que fue elegir 

w| 40 £ firmado), Vaio A. Gómez de la Torre, Soczuto; 
20 / rio ad-hoc . - - - - SHigue un sello en al que se lee :- 

2 E Con esta fecha queda inscrito el presente documento bajo 

o ll el número dos mil novecientos noventa y cinco del Regis+ 

soto _tro de Nombramientos, Tomo ciento onco . “ito, a veinti: 

a d6n do Septiembre de mil novecientos ochenta . Repistro_ | 
en Nercaentil_ ( firmedo ) , llegible, ( Sigue un sello hana 

A RazON : Certifico que la copias fotostática que antecede   
y que obra de una foja útil , sellada y rubricada por - 

  

el suscrito Notario, es reproducción oxcata del original |
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que he tenido a la vista y con el cual he precticado mi- 
  

  A y 

nuciosa confrontación , en-contrándole idéntica en su 

contenido , de lo cual doy fe . Extiendo esta diligencia 
  

al amparo de la disposición contenida en el numeral - 
A   

quinto del Artículo diez y ocho de la Ley Notarial . - 
    

Queda _Bnotada en el Libro de Diligencias y archivada - 
    

uns Xxeroxcopia. quito, a veintisiete de Cctubre de mil 
  

novecientos ochenta .- ( firmado ) , Doctor Rodrigo Sal 
  

gado Valdez, Notario Décimo Erimero del Cantón Quito - 
      -- 

( Sigue un sello ) . == - - - Enmendado-Gerencias.Vale. 
. L. 

Ennendoao-en-oro Voto / RH, 

    

  

  

Se otorgó ante - 
  

mí, en fe de ello confiero esta TERCERA =- COPIA - 
  

CERTIFICADA , firmada y sellada en quito, a veintiocho 

de Octubre de mil novecientos ochenta .- 

  

       Ñ DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 

NOTARIO DECIMO FXTMERO DEL CANTON 
    
  

reforma de estatutos de la compañía " _4RQUITECTUR: PLiSo 
      Ll TICA s JAÁRPLASA So de ', Otorjada ante mí, el. 22 dea NDotihna 

«s
e
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roforra do estetutos de diche compeñíls otorgadas ante - 

  

  

mí, el 21 de Julio de 1978 y el . de vctubro de lóúbu, 
  

respectivenonte . uito, y dieciseis de Febrero de mil 
  

novecientos ochenta y uno _. === 
  

  

E 2) 
  

0 A 

EN SY > los” 
  

e BOUPOR RODLIZO LLO VALDEZ 
Ace z NOTA O DECIRLO PRTSURA Dil Gas2On 

y   vta 
Fate L / 

  
o ¿ 

E 

Con esta fecha queda inscrita la Resolución número diez mil setenta y 
  

:jiete, del señor Superintendente de Compañlas del Ecuador, Becargado 
  

de doce de Feverero de mil movecientos ochenta y uno, bajo el nómero 
  

39 del Registro Industrial, tomo 13.- Se tomó nota al margen de la - 
  

inscripción número 160 de 21 de Ajosto de 1978 del Registro Indus=-. 
  

trial, Fs. 336 tomo 10.- Jueda archivada la segunda copia certificada 
  

de la Escritura Pública de Reforma de Estatutos de la Compaifa "22 Il 
  

TECTURA PLASTICA ARLASA S.As", otorgada el 27 de OUctubre de 1900, an 
==] 

te el Notario Décimo Primero de este Cantón, Or. Rodrigo Salgado; se 
  

da así cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. cuarto y quinto de la 
  

citada Resolución, de conformidad a lo esta3lecido en el Decreta 733 
  

de 22 de Agosto de 1975, publicado en el Registro Ufictal 078 de 29 - 
  

de Anosto del nismo eño.- Se enotó en Repertorio WAVAN 401207 

no 
Quito, a nueve de Marzo de mil novecientes aji dl aderoranoda, 

" ¿e Ñ % 

  

  

    

    

   
   

Entrelineado/y uno/, wis.- El 
  

  

ustavo QGaróa 

E 

  

  Band, 
      

as   
   


